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Presentación

La artesanía es el nombre antiguo del Arte, o, si se prefiere, es el nombre 
de unas artes ya desaparecidas, las artes manuales, de las que vivían, agru-
pados por gremios, los artistas de la orfebrería, de la escultura en cera, de 
la sastrería y de otras cien utilidades. Es así que, tanto los artesanos como 
los artistas son en concepto uno solo, ya que en todo lo que realizamos 
plasmamos nuestra creatividad, ingenio, creación y producción, hacemos 
arte, es decir somos la manos hábiles de la patria.

La clase y sector artesanal desde las épocas ancestrales fue muy numero-
sa e importante para el desarrollo social, político, económico, productivo, 
comercial y sobre todo cultural del país y ha sido partícipe en las gestas 
históricas de emancipación de nuestra patria, cosa que en la actualidad no 
ha variado; salvo, porque desde hace unas décadas se nos ha invisibiliza-
dado, a tal punto que las fuerzas hegemónicas de los grupos de poder han 
obstaculizado hasta que aparezcamos como sector social y productivo en 
las normas, planes de desarrollo y estadísticas nacionales, en la importancia 
y magnitud que somos y nos merecemos. 

Conscientes de esta realidad y de la lucha histórica que hemos y debe-
mos seguir dando para visibilizarnos y constituirnos en actores preponde-
rantes del nuevo modelo de desarrollo del buen vivir, es que nos consti-

Arte, artesano, artesanía: 
las manos hábiles de la patria

Luis Nieto Aguilar*

* Presidente ejecutivo de la Cámara Artesanal de Pichincha.
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tuimos en organizaciones sociales y productivas que enarbolan la bandera 
de la clase artesanal y la ponen en el sitial merecido. Es así que desde hace 
45 años (octubre de 1966) se constituyó la Cámara Artesanal de Pichin-
cha como una institución autónoma de derecho privado con patrimonio, 
recursos propios y sobre la base de la Ley de Fomento de la Pequeña Indus-
tria y Artesanía, organización integradora de las/os artesanas/os, participa-
tiva, democrática, potenciadora de las fortalezas, aspiraciones y acciones 
de los artesanos; constituida en una escuela práctica de corresponsabilidad 
social en el desarrollo artesanal.

La integramos aproximadamente 13 000 talleres artesanales organiza-
dos en veinte sectores y estos a su vez desagregados en 393 ramas de la 
producción y servicios con su propia estructura socio-organizacional y di-
rigencia a cargo.

La Cámara Artesanal de Pichincha, como organización de la sociedad 
civil, ha enmarcado su accionar siempre al amparo de los preceptos cons-
titucionales y legales del desarrollo nacional. Hoy estamos en proceso de 
reforma de nuestra norma la que estará conforme a la nueva Constitución 
de la República y a la nueva concepción del Desarrollo Nacional especifi-
cada en el Plan del Buen Vivir.

Propuesta de desarrollo institucional de la CAP

La Cámara Artesanal de Pichincha como sector social y productivo repre-
sentante de la clase y sector artesanal, definió sus políticas, lineamientos y 
estrategias institucionales, los cuales conducirán su quehacer por los próxi-
mos diez años, fortaleciendo, posicionando y consolidando su accionar, en 
lo interno y externo posibilitando su proyección, como una organización 
sólida con visión de país, iniciando un gradual y profundo proceso de 
modernización del sector artesanal acorde a la nueva visión constitucional 
y del desarrollo del país. 

Desde hace un par de años atrás la Cámara Artesanal de Pichincha se 
planteó el desafío de construir e implementar en forma consensuada su 
Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, el cual tiene como funda-
mento los principios del desarrollo humano, social, económico, produc-



275

Arte, artesano, artesanía: las manos hábiles de la patria

tivo, cultural y de buen vivir sostenible de las/os artesanas/os afilados a la 
Cámara. 

Sector artesanal y su normativa

El Estado y las instituciones del aparato público han originado leyes y 
normativas que “van en beneficio del sector artesanal”, han considerado y 
segmentado a los artesanos como individuos, talleres, gremios, organiza-
ciones, cámaras, federaciones, entre otros, lo que ha generado que el artesa-
nado del país busque y ubique la mejor opción asociativa y de producción, 
reuniendo los requisitos para acceder a los beneficios de las leyes existentes, 
Ley de Defensa del Artesano y la de Fomento artesanal. 

Si bien es cierto que estas normas han beneficiado a la clase y sector ar-
tesanal del país, no menos es que no se ha cumplido en todo lo establecido 
en esos cuerpos legales y hoy en día estamos desamparados normativamen-
te, ya que las dos leyes existentes no tienen basamento alguno en la nueva 
Constitución y menos en el Plan de Desarrollo, por lo que es imperativo 
contar con un nuevo cuerpo legal.

En base a ello, la Cámara Artesanal de Pichincha realiza la propuesta 
de unir esfuerzos y crear una ley única que posibilite un real apoyo de las 
organizaciones del Estado y de las instituciones existentes para cumplir con 
lo que manda la nueva Constitución, el buen vivir, que no es más que el 
propiciar la participación ciudadana y que sean ellos, las/os artesanas/os, 
quienes elaboren su ley desde su vivencia, necesidades y experiencias desde 
lo local, comunitario y como sociedad productiva de Ecuador.

Dentro de esta participación como Cámara se planteó la Ley Artesanal 
presentada como propuesta al Gobierno nacional, que pone de manifiesto 
las necesidades, requerimientos y planteamientos del sector artesanal; el 
que dice:

La importancia del sector artesanal radica en que, alrededor del 13% de la 
población económicamente activa se dedica a actividades artesanales y al 
menos un cuarto de la población ecuatoriana sobrevive de dichas activida-
des. Sin embargo de su importancia, la Ley de Defensa del Artesano, Ley 
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de Fomento Artesanal, Ley de Equidad Tributaria y Código de Trabajo, 
discriminan a los artesanos, los han dividido y los excluyen de ciertos be-
neficios que las mismas leyes estipulan.

La Ley Artesanal es un documento de trabajo que apunta a unificar al sec-
tor artesanal en el marco de una sola ley y una sola institucionalidad que 
facilite la participación de las organizaciones artesanales en la generación 
de servicios facilitadores del desarrollo de las actividades artesanales.

La nueva vía del desarrollo artesanal 

En antaño los artesanos o los artistas eran aquellas personas que tenían 
las destrezas suficientes en un determinado oficio para poder realizar los 
encargos de los clientes. Los objetos se hacían para satisfacer necesidades, 
siendo éstas y los clientes tan diversos como la propia sociedad. Las carac-
terísticas de la artesanía tienen que ser las opuestas: una sola persona –el 
artesano– controla todo el proceso productivo. No hay división entre el 
trabajo mental y el manual: el artesano decide lo que va a hacer y cómo 
y después lo hace él mismo. El artesano tiene plena libertad creativa para 
hacer su trabajo hecho a mano.

A lo largo de la historia la artesanía ha evolucionado, introduciendo y 
adoptando los cambios tecnológicos propios de cada época. Los talleres 
artesanales y las manufacturas eran la industria de su tiempo. El modo 
de producción artesanal no ha sido nunca algo estático sino que ha ido 
cambiando para producir: más, en menos tiempo, con menos esfuerzo. 
Históricamente la artesanía ha estado en permanente “reconversión”. Al-
gunos –pocos artesanos no se reconvirtieron ni en obreros industriales, 
ni en artistas–, mantuvieron la actividad en sus talleres, conservando el 
carácter manual de sus oficios y trabajando por encargo.

Hoy, que el cambio más importante que enfrenta la sociedad mundial, 
latinoamericana y de forma especial la ecuatoriana, es la evolución desde 
una sociedad industrial nacional hacia una sociedad transnacionalizada en 
el conocimiento y en los medios para lograr el desarrollo, las nuevas he-
rramientas que posibilitarán el progreso nacional serán el acceso al cono-
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cimiento, a la tecnología, a los mercados y a los procesos e instrumentos 
de transformación de las materias primas en productos terminales con su 
correspondiente valor agregado.

El artesanado del país debe adaptarse a este nuevo cambio de época po-
tenciando sus conocimientos y habilidades, utilizando para ello las nuevas 
tecnologías y técnicas de producción y comercialización, a fin de ser parte 
activa del desarrollo económico, productivo y cultural del Ecuador. Para 
lograr esto la Cámara se ha planteado políticas institucionales que tienen 
como objetivo resolver y dar respuesta a la multiplicidad de necesidades, 
intereses y preferencias.

Comercialización de productos artesanales

El artesano y el sector artesanal tiene la necesidad de comercializar produc-
tos de calidad a nivel nacional e internacional y para esto se está implemen-
tando un sistema de comercialización y apertura de mercados, marketing 
sostenible, a través del establecimiento de redes de alianzas estratégicas con 
instituciones, entidades, organismos nacionales e internacionales, a más de 
ello se desarrollan procesos de gestión, administración modernas, raciona-
les eficaces y eficientes, que estén regulados por normas y procedimientos 
de funcionamiento ágiles y oportunos. 

Capacitación en comercio exterior

Dentro de la propuesta institucional de tener un sistema de formación, 
capacitación y tecnificación, es importante el tener alianzas estratégicas 
con instituciones internacionales, es por eso que se han creado alianzas 
con ALADI para capacitar a los artesanos en Comercio Exterior, y de esta 
manera dar las experticias necesarias a los afiliados a la Cámara para me-
jorar la presentación de sus productos al mercado internacional el cual es 
competitivo en cuanto a calidad, producción, presentación y costo.

Además se implementará espacios en donde se posibilite la capacitación 
de nuestros compañeros/as en aquellas actividades relacionadas con el desa-
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rrollo del sector artesanal, posibilitando que podamos en el mediano y largo 
plazo contar con capital social y humano solvente, competente y técnico.

Los procesos de calidad

La CAP ha desarrollado la marca Sumag Maki conforme a los parámetros 
técnicos nacionales e internacionales de calidad, para ello se contará con 
el apoyo de entidades públicas y privadas, para desarrollar los productos 
elaborados por los artesanos de la CAP. La marca cuenta con los registros 
legales para la exportación y capacitación. La marca Sumag Maki cuenta 
con dos registros: clase internacional 41 y clase internacional 45. 

La clase internacional 41 da la potestad de tener como derecho de autor 
de la marca Sumag Maki para exportación de los productos artesanales 
y avalar la calidad de los mismos a nivel nacional e internacional, con la 
posibilidad de ir ganando mercado en países europeos. Cabe destacar que 
dentro de este proceso la Cámara Artesanal de Pichincha ha sido invitada 
a Panamá como una de las organizaciones más representativas del sector 
artesanal y compartir con país de la Comunidad Andina la experiencia de 
la CAP. Al igual que en Perú, donde se presentó la marca Sumag Maki, 
marca que a nivel internacional ha recibido los reconocimientos por ser 
la primera marca del sector artesanal que a más de apoyar en la comercia-
lización, cuenta con el registro 45 para la capacitación y adelanto de los 
artesanos/ as del Ecuador.

La marca Sumag Maki se crea bajo el concepto de calidad, propiedad 
intelectual y respaldo al oficio artesanal, protege productos o servicios, es-
pecialmente la importación, exportación y comercialización de artesanías, 
publicidad y promoción de objetos elaborados por artesanos, trabajo de 
oficina y administración social.

Comunicación y difusión

Tenemos un sistema de comunicación e información como Cámara, a tra-
vés del cual difundimos nuestro pensamiento y quehacer como institución 
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a la clase artesanal y a la sociedad ecuatoriana, e informamos permanente-
mente a nuestros afilados/as de todas las actividades que realiza la institu-
ción, aprovechando nuestros propios medios y productos comunicacionales 
y los que estén a nuestro alcance, sin descuidar la defensa de nuestros inte-
reses como sector. Este sistema de comunicación e información cuenta con 
medios como la guía artesanal, página Web, blogs, Facebook, correo elec-
trónico, folletos informativos, y una revista que está por salir: “El Taller”.

Alianzas estratégicas 

Como política institucional el establecimiento de una red de alianzas es-
tratégicas interinstitucionales para apuntalar el posicionamiento en el con-
texto nacional e internacional de la Cámara es una acción de vital impor-
tancia. Es así que para operativizar esta política, se definió e implementó 
una estrategia que prioriza realizar esta acción con instituciones, entidades 
u organizaciones gubernamentales, públicas o privadas, nacionales e inter-
nacionales, en las áreas organizativas, institucionales, productivas, econó-
micas, productivas, comercialización, culturales, técnicas y tecnológicas, 
marketing, etc.

Prueba de ello es la proyección del sector artesanal ecuatoriano a nivel 
internacional en Panamá, en el III Foro de artesanías, donde los represen-
tantes de otros países vinculados al sector artesanal aplaudieron los logros 
realizados por la Cámara en lo que respecta a tener su propia marca tanto 
para la comercialización, como para la capacitación. En Perú se manifestó 
la importancia del cuidado y cumplimiento de la ley respecto a la propie-
dad intelectual, lo que significa el que un producto tenga su propio sello, 
como la marca Sumag Maki.

A nivel nacional se procura establecer alianzas con universidades, mi-
nisterios, instituciones de desarrollo, organizaciones sociales afines, insti-
tutos de capacitación, empresas privadas, etc.
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Conclusión

La Cámara Artesanal hoy por hoy es una organización fuerte y que va 
creciendo y asumiendo nuevos retos frente a sus socios, al sector y al país, 
es por eso que las/los artesanas/os nos presentamos como una emergente y 
emprendedora clase y sector productivo que aportamos al desarrollo nacio-
nal inclusivo, equitativo, intercultural y justo.

Comprometidos con aquello y conscientes de la responsabilidad histó-
rica asumida, nos proyectamos como una organización sólida con visión 
de país, a la vez que nos posicionamos internacionalmente, utilizando para 
ello las herramientas proporcionadas por la técnica y la tecnología, imple-
mentando sistemas, procesos, planes, programas y proyectos de trabajo, 
que apunten a transformar a la CAP en generadora del desarrollo del buen 
vivir de las artesanas/os.




